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de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Enrique Solano
Reina Catedrático de Universidad de esta Universidad, del área
de conocimiento de «Estomatología», adscrita al Departamento de
Estomatología.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con
el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según disponen los
artículos 116 de la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la
Ley 29/98, de 13 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 14 de
julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de enero de 2004.—El Rector, Miguel Florencio
Lora.

2769 RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2004, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se nombra a don Juan
Francisco Beltrán Gala Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad
de fecha 24 de octubre de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
de 14 de noviembre de 2001), de conformidad con lo previsto
en la disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades («Boletín Oficial del Esta-
do» de 24 de diciembre), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Juan Francisco Bel-
trán Gala Profesor Titular de Universidad de esta Universidad,
del área de conocimiento de «Zoología», adscrita al Departamento
de Fisiología y Biología Animal.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con
el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según disponen los
artículos 116 de la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la
Ley 29/98, de 13 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 14 de
julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de enero de 2004.—El Rector, Miguel Florencio
Lora.

2770 RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a don
Francisco José Cossío Silva Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad
de fecha 9 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
de 23 de noviembre de 2001), de conformidad con lo previsto
en la disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades («Boletín Oficial del Esta-
do» de 24 de diciembre), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Francisco José Cos-
sío Silva Profesor Titular de Universidad de esta Universidad, del

área de conocimiento de «Comercialización e Investigación de Mer-
cados», adscrita al Departamento de Administración de Empresas
y Comercialización e Investigación de Mercados (Marketing).

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con
el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según disponen los
artículos 116 de la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la
Ley 29/98, de 13 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 14 de
julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de enero de 2004.—El Rector, Miguel Florencio
Lora.

2771 RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a don José
María Urbano Fuentes-Guerra Profesor Titular de
Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad
de fecha 9 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
de 23 de noviembre de 2001), de conformidad con lo previsto
en la disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades («Boletín Oficial del Esta-
do» de 24 de diciembre), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don José María Urbano
Fuentes-Guerra Profesor Titular de Escuela Universitaria de esta
Universidad, del área de conocimiento de «Producción Vegetal»,
adscrita al Departamento de Ciencias Agroforestales.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con
el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según disponen los
artículos 116 de la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la
Ley 29/98, de 13 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 14 de
julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de enero de 2004.—El Rector, Miguel Florencio
Lora.

2772 RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a don Maria-
no Demetrio Aguayo Camacho Profesor Titular de
Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad
de fecha 2 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
de 22 de noviembre de 2001), de conformidad con lo previsto
en la disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades («Boletín Oficial del Esta-
do» de 24 de diciembre), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Mariano Demetrio
Aguayo Camacho, Profesor Titular de Escuela Universitaria de
esta Universidad, del área de conocimiento de «Economía Finan-
ciera y Contabilidad», adscrita al Departamento de Economía
Financiera y Dirección de Operaciones.


